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A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

7183 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2004, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
se nombra Notario Archivero de Protocolos del Dis-
trito Notarial de Santa Cruz de Tenerife, perteneciente
al Colegio Notarial de las Islas Canarias, al Notario
de dicha localidad, don Alfonso Cavalle Cruz.

Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito
Notarial de Santa Cruz de Tenerife, perteneciente al Colegio Nota-
rial de las Islas Canarias, y en vista de lo dispuesto en el artícu-
lo 294 del vigente Reglamento Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
atribuidas por el artículo cuarto e) del Real Decreto 1474/2000,
de 4 de agosto, nombrar para desempeñar el mencionado cargo
de Notario Archivero de Protocolos del Distrito Notarial de Santa
Cruz de Tenerife, Colegio Notarial de las Islas Canarias, a D. Alfon-
so Cavalle Cruz, Notario con residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid, 31 de marzo de 2004.—La Directora General, Ana
López-Monís Gállego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de las Islas Canarias.

7184 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2004, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
en aplicación del artículo primero de la Ley 29/1983,
de 12 de diciembre, se jubila al Notario de Lugo, don
Alfredo Arturo Lorenzo Otero, por haber cumplido la
edad legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Lugo, Don
Alfredo Arturo Lorenzo Otero, del cual resulta que ha cumplido
la edad en que legalmente procede su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo cuarto e) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto,
ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado
Notario por haber cumplido la edad legalmente establecida, y remi-
tir a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial un certificado
de servicios al objeto de que por dicha Junta se fije la pensión
y demás beneficios mutualistas que sean procedentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid, 2 de abril de 2004.—La Directora General, Ana
López-Monís Gallego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Galicia.

7185 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2004, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
en aplicación del artículo primero de la Ley 29/1983,
de 12 de diciembre, se jubila al Notario de Barcelona,
don Juan Manuel Jorge Romero, por haber cumplido
la edad legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la

Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre

de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Barcelona,

Don Juan Manuel Jorge Romero, del cual resulta que ha cumplido

la edad en que legalmente procede su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por

el artículo cuarto e) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto,

ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado

Notario por haber cumplido la edad legalmente establecida, y remi-

tir a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial un certificado

de servicios al objeto de que por dicha Junta se fije la pensión

y demás beneficios mutualistas que sean procedentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta

Directiva y demás efectos.

Madrid, 5 de abril de 2004.—La Directora General, Ana

López-Monís Gallego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Cataluña.

MINISTERIO DE DEFENSA

7186 ORDEN DEF/1029/2004, de 1 de abril, por la que se
promueve al empleo de Guardia Civil de la Escala
de Cabos y Guardias del Cuerpo de la Guardia Civil
a un alumno.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 42/1999,

de 25 de noviembre, de Régimen del personal del Cuerpo de la

Guardia Civil («Boletín Oficial del Estado» núm. 283, de 26-11-99)

y una vez superado el plan de estudios de la enseñanza de for-

mación para el acceso a la Escala de Cabos y Guardias del Cuerpo

de la Guardia Civil, se promueve al empleo de Guardia Civil al

alumno don Fernando Hermosilla Loeches (9.015.077), con anti-

güedad de 21 de marzo de 2004.

Madrid, 1 de abril de 2004.—El Ministro, P. D. (Orden

189/1997, de 31 de octubre, «Boletín Oficial del Estado» número

266), el Director general de la Guardia Civil, Santiago López

Valdivielso.


